
Guatemala, 30 de septiembre de 2014

Licenciada
Clariza Lisbeth Castellanos Díaz
Viceministra de Cultura
Su Despacho

Respetable Licenciada Castellanos:

De la manera más atenta me dirijo a usted, con el propósito de presentarle
mi informe de actividades mensuales conforme a lo estipulado en el Contrato
Administrativo por Servicios. Técnico Profesionales Número 155-2014
aprobado mediante Acuerdo Ministerial Número 52-2014, correspondiente al
mes de septiembre del presente año y para el cobro de mis honorarios estoy
presentando la factura SERIE "D" numero 0055.

Actividades realizadas:

• Elaboración y locución las notas informativas del segmento Cápsula
Cultural del Programa de Radio Encuentro entre Culturas del 04, 11, 18 Y
25 de septiembre de 2014.

• Participación en la planificación y proclucción semanal del Programa de
Radio Encuentro entre Culturas.

• Atención a los periodistas en actividades públicas y apoyo en las
conferencias de prensa, realizadas durante este mes, según asignación.

• Cobertura y redacción de notas periodísticas en varias actividades
realizadas durante este mes, según asignación.

• Visitas a las sedes de los diferentes medios de comunicación para entrega
de material o documentación del Ministerio .de Cultura y Deportes.



Resultados obtenidos:

• Se logró la mayor difusión posible de las actividades del Ministerio de
Cultura y Deportes en Radio, Tv y Prensa.

• Se procuró el fortalecimiento de la presencia mediática de las máximas
autoridades del Ministerio.

• Se estableció comunicación constante con los medios de información para
la cobertura de todas las actividades y así dar a conocer el qué hacer del
Ministerio de Cultura y Deportes.

• Se generó información para difundirla en los medios oficiales de gobierno y
se procuró el fortalecimiento de la imagen institucional del Ministerio ante la

sociedad en general. ~1if;J
Licda. Lourdes Azucena Flores Cristales

Sub-Directora
Comunicación Social y Difusión Cultural

Ministerio de Cultura y Deportes

Oscar Alfredo Canel Chicol VO.Bo.


